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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

CAMPECHE 

interna y afectas a su funcionamiento; con servicios, 
terminales e instalaciones, públicos y particulares, para 
la transferencia de bienes y transbordo de personas 
entre los modos de transporte que enlaza, de 
conformidad con el artículo 2º de la Ley. 
El puerto de Champotón, Campeche, para los fines de 
éstas reglas de operación. 

   
VII. Recinto Portuario La zona federal delimitada y determinada por la 

Secretaría y por la de Desarrollo Social en los puertos, 
terminales y marinas, que comprende las áreas de 
agua y terrenos de dominio público destinados al 
establecimiento de instalaciones y a la prestación de 
servicios portuarios, de conformidad con el artículo 2º 
de la Ley. 
El recinto portuario del puerto de Champotón, 
Campeche, para los fines de éstas reglas de 
operación. 

   
VIII. Operadores Las personas físicas o morales que, en términos de la 

Ley, operan una terminal o instalación portuaria.  
   
IX. Prestadores de 

Servicios 
Las personas físicas o morales que, en los términos de 
la Ley, proporcionan servicios portuarios, y que hayan 
celebrado contrato con la API para la prestación de 
dichos servicios en el Recinto Portuario del Puerto. 

   
X. Usuarios Las personas físicas o morales a cuyo favor se 

proporcionan los servicios portuarios.  
   
XI. Programa Maestro El Programa Maestro de Desarrollo Portuario vigente 

de la API. 
   
XII. Comité El Comité de Operación del Puerto. 
XIII. Ley de 

Navegación 
Ley de Navegación y Comercio Marítimo 

 
 

REGLA 3. ÁREA DE APLICACION 
Para la aplicación de las presentes reglas de operación, el Puerto queda conformado 
por: 
 
I. Puerto.  
El Puerto fue habilitado por Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 1974, autorizado para navegación de cabotaje y pesca. 
 
El Puerto está localizado en el litoral del Golfo de México, con las coordenadas 
geográficas: 

 Latitud Norte de 19
° 
21´ 00´´ y 

     Longitud Oeste 90
°  

43´ 30´´.  










